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ANUNCIO de 29 de mayo de 2014 sobre notificación de resolución de
modificación de superficie del coto EX-268-001-L, "Baldío Pajares", del
término municipal de Aldeanueva de la Vera. (2014082077)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinatario que se relaciona la notifi-
cación de la documentación que se especifica en el Anexo, se procede a su publicación en el
Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), dándose publicidad a los mismos.

Los interesados podrán tomar conocimiento de su texto íntegro en la siguiente dirección:
Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía, Dirección General de
Medio Ambiente, Negociado de Cotos. Avda. Arroyo Valhondo, 2. 10071 Cáceres.

Mérida, a 29 de mayo de 2014. El Director General de Medio Ambiente, ENRIQUE JULIÁN
FUENTES.

A N E X O

EXPEDIENTE: 19/2014.

DOCUMENTO QUE SE NOTIFICA: Resolución.

ASUNTO: Modificación de superficie EX-268-001-L.

TITULAR: Club Deportivo de Cazadores La Milagrosa.

NIF: G10172062.

ÚLTIMO DOMICILIO CONOCIDO: C/ Ctra. Camping, 10.

LOCALIDAD: 10440-Aldeanueva de la Vera (Cáceres).

RESOLUCIÓN: Modificar la superficie del coto de caza EX-268-001-L, y en consecuencia, el ti-
tular del mismo seguirá teniendo los derechos y obligaciones derivados de la Ley de Caza de
Extremadura y de la normativa concordante que resulte de aplicación en cada momento, de
acuerdo con el siguiente condicionado:

Caracterización del coto que se autoriza.

— Denominación: Baldío Pajares.

— Término municipal de matriculación: Aldeanueva de la Vera.

— Superficie: 1334 hectáreas, distribuidas en el término municipal de Aldeanueva de la Vera.

— Titular: Club Deportivo Local de Cazadores La Milagrosa con NIF G-10172062 y domicilio
postal en Carretera del Camping, 10, de la localidad de Aldeanueva de la Vera (CP 10440).

Aprovechamiento autorizado.

El coto ajustará su aprovechamiento al Plan Técnico de Caza, a lo dispuesto en esta Resolución
y a las regulaciones específicas de la normativa aplicable. A los efectos fiscales y de aprove-
chamiento este coto tiene la consideración de Coto Social.
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Señalización.

Deberá retirar la señalización de la superficie segregada en el plazo de un mes a contar des-
de que reciba la notificación de esta resolución, y en la forma dispuesta en el Decreto 89/2013,
de 28 de mayo. En caso contrario incurrirá en una infracción grave tipificada en el artículo
86.1.3 de la Ley 14/2010, de 9 de diciembre, de Caza de Extremadura.

Plan Técnico de caza.

El Decreto 89/2013, de 28 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se re-
gulan los terrenos cinegéticos y su gestión y se modifica el Decreto 91/2012, de 25 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el ejer-
cicio de la caza, en su Disposición final primera (Modificación del Decreto 91/2012, de 25 de
mayo, por el que se aprueba el Reglamento por el que se regula la gestión cinegética y el
ejercicio de la caza), introduce determinadas modificaciones en el Reglamento por el que se
regula la gestión cinegética y el ejercicio de la caza, aprobado por Decreto 91/2012, de 25 de
mayo; estableciendo que será obligatorio presentar un nuevo plan técnico de caza cuando se
produzcan modificaciones en la superficie de un coto superiores al veinticinco por ciento de la
misma o en los casos en que las variaciones en la superficie, con motivo de ampliaciones o
segregaciones, superen las 200 hectáreas o afecten sustancialmente al aprovechamiento ci-
negético planificado. También dispone que en estos casos el Plan Técnico se presentará en el
plazo de un mes desde la notificación de la resolución estimatoria de modificación de la su-
perficie.

Por lo tanto, al haberse modificado la superficie en una cantidad superior a 200 hectáreas ten-
drá un plazo de un mes, contado desde el siguiente a la fecha de notificación de esta resolu-
ción, para presentar un nuevo Plan Técnico que se ajuste a la cabida actual del coto (1334
hectáreas).

Vigencia de la autorización.

Cualquier variación que se produzca en los presupuestos de hecho y jurídicos exigibles para
otorgar la presente autorización administrativa de modificación de superficie del coto de ca-
za referenciado, deberá ser comunicada a esta Dirección General con la antelación suficiente
a que dicha variación tenga lugar.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, el interesado podrá interponer an-
te el Consejero de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía un recurso de al-
zada en el plazo de un mes, contado desde el siguiente a su notificación. En su caso, el es-
crito de interposición deberá cumplir los requisitos exigidos por el artículo 110 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero).

ÓRGANO QUE TRAMITA: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y
Energía.
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